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Siniestro 
amenazó con 
propagarse y 
poner en peligro 
de manera 
indirecta a tres 
viviendas.

Incendio afectaba tres hectáreas 
y amenazó a viviendas en Quillón

alerta amarilla en la comuna

Brigadas terrestres, skider, helicópteros, avión y el personal técnico en conjunto con brigadas de Arauco con 
Bomberos y Carabineros combatían en el lugar. Paralelamente, a nivel judicial, Fiscalía de Chillán obtiene condena de 
cuatro años de presidio para acusado de incendio.
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U
n incendio afectaba al 
cierre de esta edición 
al sector de Los Oli-
vos en la comuna de 
Quillón, donde tres 

hectáreas habían sido consumidas 
por el fuego.

El siniestro amenazó con propa-
garse y poner en peligro de manera 
indirecta a tres viviendas ubicadas 
en el sector.

En base a la información téc-
nica proporcionada por Conaf y 
en coordinación con la Dirección 
Regional de Onemi, se declaró 
Alerta Amarilla para la comuna por 
incendio forestal, vigente a contar 
de ayer y hasta que las condiciones 
del incendio así lo ameriten.

“Actualmente tenemos a la Conaf, 
brigadas terrestres, skider, helicóp-
teros, avión y el personal técnico en 
conjunto con brigadas de Arauco 
con Bomberos y Carabineros, así 
que nos encontramos monito-
reando la situación”, comentó la 
delegada regional (s) Valentina 
Pradenas, sobre el desarrollo de 
la emergencia.

Con la declaración de esta medi-
da, “se alistarán escalonadamente 
los recursos necesarios, en apoyo 

adicional a lo ya desplegado por Co-
naf, Bomberos y el Sistema Nacional 
de Prevención y Respuesta ante 
Desastres, con el objeto de evitar 
que el evento crezca en extensión y 
severidad, minimizando los efectos 
negativos en las personas, sus bienes 
y el medio ambiente”.

Condena de cuatro años
En tanto, la fiscal Valentina 

Hormazábal González obtuvo una 
condena de cuatro años de presidio 
efectivo contra Leonidas Quijón 
Soto (58), quien enfrentó un juicio 
por el delito de incendio, luego de 

que en un sector rural de Chillán 
Viejo prendiera fuego a un pasti-
zal, con la intención de quemar la 
casa de su madre. Esto ocurrió el 
verano pasado, cuando regía Estado 
de Excepción Constitucional por 
emergencias forestales.

La Fiscalía logró acreditar, 
ante el Tribunal Oral en lo Penal 
de Chillán, que el 28 de febrero 
pasado, en horas de la tarde, el 
imputado discutió con su madre 
y la amenazó con que le quemaría 
la casa, ubicada en el sector Los 
Colihues. Para tal efecto, concurrió 
hasta el exterior del domicilio, 

lugar en el cual encendió fuego a 
un pastizal.

Las llamas se descontrolaron, 
“iniciando su propagación por 
todo el costado del domicilio, 
quemando un gallinero, vegeta-
ción, arbustos y pastizales, para 
finalmente, producto de la inter-
vención de Bomberos y personal 
de Conaf, proceder a la extinción 
de este incendio ese mismo día, 
después de haber consumido 0,62 
hectáreas”, precisa el tribunal en 
su fallo. El fuego afectó al sitio de 
propiedad de la víctima y a un cerro 
colindante al domicilio. 

Vidas en riesgo
A juicio del tribunal, “las circunstancias del caso evi-
dencian una mayor extensión del mal causado por el 
delito”, pues el acusado intentó quemar la casa de una 
adulta mayor con serios problemas para desplazarse, 
quien no habría podido escapar de haberse quemado 
la casa, y perpetuó el delito cuando se registraban 
incendios forestales, lo que movilizó a brigadistas y 
bomberos, cuyas vidas puso en riesgo.

643 personas con VIH se controlan 
en centros públicos de Ñuble 
Cada 1 de diciembre, en todo el mundo, se conme-
mora el Día Mundial de la Lucha Contra el SIDA como 
un hito central de la promoción de las medidas de 
prevención y del diagnóstico oportuno. Una fecha 
que insta a los equipos de salud a reforzar el llama-
do al autocuidado, destacando que un tratamiento 
precoz permite un mejor pronóstico y mantener 
controlado el virus.
En ese contexto, la directora del Servicio de Salud 
Ñuble (SSÑ), Elizabeth Abarca Triviño, recalcó que, “en 
esta importante conmemoración queremos relevar 
la tarea de seguir avanzando por mejorar el acceso 
y la oportunidad de recibir las distintas prestaciones, 
entendiendo que el tratamiento del VIH se encuentra 
garantizado por ley, para todas y todos, a través del 
sistema de Garantías Explícitas en Salud (GES). El

llamado es a prevenir, asegurándole a las personas 
que tienen la posibilidad de llevar una vida saludable 
y productiva con el tratamiento adecuado. Asimismo, 
empoderar a toda la población en disminuir el riesgo 
frente al VIH, protegiéndose a sí mismos y a sus seres 
queridos”.
Natalia Rodríguez Sáez, matrona encargada del Pro-
grama de Prevención y Control del VIH/SIDA e ITS del 
SSÑ, informó que “en nuestra región contamos con 
un Centro Resolutor de VIH, en el Hospital Clínico 
Herminda Martín de Chillán, donde, según lo registrado 
a septiembre de este año, 643 personas están bajo 
control. De estas, el 100% recibe Terapia Antirretroviral 
(TAR), de los cuales, el 93,3% se encuentra con carga 
viral indetectable, disminuyendo de esa manera la 
transmisibilidad del virus en nuestro territorio”.
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